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SecretarÍa Municipal

BUIN, l9 FtB ?Ci3

DECRETO ALCALDICIO ¡¡t ¿1 J I ¡ VISTOS: Las faculrades que me ororgan los Arts.
5, 12 y 63 letra i) y letra j) de la Ley Na 18.695, Orgánica Constitucional de

Municipalidades de 19BB y modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N'3603 de fecha 14 de Diciembre
de 2016, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. Italo Pérez Galaz,
atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- Que por Decreto Alcaldicio N'427 de fecha 13 de Febrero de
2017, el Sr. Alcalde delega en el Director de Desarrollo Comunitario Sr. fonathan
Fernández Figuero4 la facultad de decretar ayudas sociales, actividades de la Oficina
de Cultura y Depto. de Deportes.

3.- El Memorándum N'323, de fecha 16 de febrero de 2018, de la
Dirección de Desarrollo Comunitario, donde solicita a la Secretaria Municipal decretar
Ia ayuda social por un monto de $ 100.000, beneficio otorgado a Demeria González
Canales , se adiunta la siguiente documentación:

F Certificado Social N'20/2018
F Fotocopia Cédula de Identidad Sra. Demetria González Canales
F Orden Médica
F Certificado de Hospitalización
F Liquidación por Subsidio de Discapacidad
F Cartolas Bancarias.

DECRETO.

1.- Cancélese la suma de $100.000.- (Cien mil pesos), a nombre
de doña Demetria González Canales , Cédula de Identidad N"ll.l73.l77-2, con
domicilio en A enida Nuevo Buin N'01302, Villa Nuevo Buin, Comuna de Buin, para
aporte de tras do , debido a que presenta situación socioeconómica vulnerable.
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2.- Impútese el gasto a la Asignación presupuestaria
Asistencia Social a Personas Naturales"

oTESE, COMUNIQUESE Y ARCHwESE.
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"Por orden del Sr. Acalde,,
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